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En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día Siete de Febrero del dos mil siete, ante mi, DOCTOR S. IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen por sus 

propios derechos, el señor DEACTERNAN JOSE PALACIOS RODRIGUEZ soltero, 

empleado; la señorita ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA soltera, empleada, los 

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, a quienes 

identifico por la exhibición que se me hace de sus respectivos documentos de identidad. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda 

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta que 

son del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO": Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo , una por la cual conste la Constitución de una 

Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denominada FLYNDERG S.A.; los señores: DEACTERNAN JOSE PALACIOS 

RODRIGUEZ Y ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA . Todos por sus propios 

derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. 

SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano 

que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA FLYNDERG S.A. 

CAPITULO PRIMERO. DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 
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pintada; herramientas para taller mecánicos, ensamblaje, industria metalmecánica, 

productos plásticos para uso domésticos, industrial, comercial y agrícola; fabricación de 

Juguetes, juegos infantiles, librería, papelería, útiles y equipos de oficina, kiosco, 

bazar y perfumería; uniformes, ropa en general, prendas de vestir, indumentaria nueva 

y usada, fibras, tejidos, hilados, calzados; accesorios para máquinas, fotocopiadoras, 

faxes, impresoras, equipos de imprenta y repuestos así como de su materia prima 

conexa (pulpa, tinta, etcétera); artículos de vidrio, cristal, hierro, acero, cerámica, 

ferretería, artesanía, electrodomésticos, cordelería, productos de cuero, productos no 

tradicionales, para el hogar, deporte y atletismo, equipos de seguridad, instrumentos de 

música; mercaderías para el confort del hogar, madera en todas su líneas, procesadas y 

manufacturadas; prestación de servicios de estiba, desestiba, almacenamiento y empaque 

de la Industria Molinera; joyas y artículos conexos en la rama de la joyería; bebidas 

alcohólicas; purificación, filtración, ozonificación, envasados de agua mineral y gaseosas; 

mediante el desvene, desecación y otros trabajos relacionados con la hoja del tabaco que se 

emplea para la fabricación de cigarrillos, cigarros, picaduras, tabaco para mascar y rapé, 

telas de pieles, productos de confitería, toda clase de conservas, productos alimenticios y 

comestibles derivados de frutas, verduras y hortalizas, frutas en general, envasado o al 

granel ; accesorios de relojería; El tráfico postal internacional, correos rápidos, transporte, 

embarque y consumo de los envíos o paquetes postales, cuyo valor CIF o FOB, en su caso, 

no exceda del límite que se establece en el reglamento de esta ley, transportados por 

cualquier clase de correo, incluidos los denominados correos rápidos, despachándose por la 

aduana mediante formalidades simplificadas. Los envíos o paquetes que excedan el límite 

establecido, se sujetaran a las normas aduaneras generales y otros servicios de correo; 

alquiler de toda clase de muebles y accesorios relacionados para eventos y banquetes 

sociales de toda índole; siembra, cosecha de toda clase de flores. rosas, orquídeas, por 

cuenta propia o de terceros (floricultura); suministro de alimentos; productos j 
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proyectos inmobiliarios, edificios, apartamentos, oficinas, locales comerciales, conjunto 

residenciales, viviendas y todo lo relacionado a la actividad de inmobiliaria; f) La 

representación de empresas comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, 

internacionales y aéreas; g) A la explotación agropecuaria en todas sus fases al 

desarrollo y crianza de toda clase de ganado vacuno, ovino, porcino y avícola al por 

mayor y menor. Explotación de lácteos, productos derivados, elaborados, semielaborados y 

naturales tales como carne, embutidos, menudencias frescas, cocidas o conservadas, 

extractos, cueros, huevo, lana, cerdas, plumas, grasas, sebo y queso; maquinarías, 

equipos y productos necesarios para la agricultura y ganadería h) A la explotación de 

productos e insumos agrícolas como: banano, orito, plátano, yuca, piña, mango etc.; 

efectuar inspecciones del producto como: camarón, café, cacao, pescado congelado, 

productos enlatados, frutas perecibles con el propósito de establecer su calidad, 

condición, cantidad, emitiendo las respectivas certificaciones; productos al granel 

tales como azúcar, maíz, trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; 1) Se dedicará al 

fletamento, operación, agenciamiento y representación de Compañías, Consorcios, 

_ Agencias Nacionales o Extranjeras y de buques; reparación de contenedores tanto para 

carga refrigerada como para carga no refrigerada, motores, repuestos, accesorios, 

vituallas y equipos para buques. Podrá participar en privatización o concesiones 

Portuaria; A la consolidación y desconsolidación de carga y trámites aduaneros. Prestar 

servicios de salva taje en .varamientos, calladuras, incendios, remolques; así mismo a 

la prestación de servicios portuarios tales como: arrendamientos de cabezales, 

montacargas, estrobas, transportes de tripulación; medios para mantenimiento y 

limpieza a bordo de los buques y gastos de escala en los puertos ecuatorianos y 

aduaneros, producto del hundimiento de  galeones, barcos y toda clase de 

embarcaciones de la cual la compañía utilizará tecnologías modernas para Jar su 
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y mantenimiento de sus instalaciones; servicios satelital y de contabilidad por medio 

de la computación, procesamiento de datos € Internet; se dedicara al comercio 

electrónico mediante Internet, Diseño y servicios de programas y Mercadeos a toda clase 

de Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, proveer servicios y asesoramientos 

de Internet y páginas Web en programación HTML, FLASH, JAVA, PHP, venta del 

servicio de diseño de paginas Web, implementación y estructuración de bases de datos; 

creación de software y CD. También tendrá por objeto dedicarse a la Asesoría en 

sistema de informática, en sistema de Telecomunicaciones y en sistemas en general. Se 

dedicará a la telefonía de larga distancia desde y hasta países internacionales, por la cual 

realizará llamadas telefónicas a diferentes regiones del Territorio Nacional del Ecuador; 

prestar servicios completos al portador de Comunicaciones "COURIER" 

internacional y/o dentro del territorio nacional; o) Se dedicará a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante 

de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista mercantil; p) También se 

dedicará a la compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañías 

anónimas y de participaciones de compañías limitadas; q) Fomentará y desarrollará el 

turismo nacional e internacional en todas sus fases, especialmente el terrestre, 

marítimo y fluvial; como paseos, cruceros, chivas, y demás deportes acuáticos. Se 

dedicará a operadores de turismo utilizando todo tipo de medios acorde con la 

actividad a realizar; instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, 

hosterías, moteles, restaurantes, club, discotecas, cafeterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, salones de juegos, 

recreativos y electrónicos. Instalar y administrar negocios de comidas rápidas, 

comercialización de estas a terceros o directamente al consumidor; bodegaje de artículos de 

consumo masivo, alimentos y víveres, r) Prospección, exploración, explotación, de toda 
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terceros o fiscales, instalar o explotar viveros forestales, efectuar trabajos de conservación 

forestal, desmontes de bosques o extracción de productos forestales y recuperación de 

tierras áridas destinadas a.la forestación; x) Se dedicará a la educación en todo su 

nivel; y) Impresión, encuadernación, grabado y cualquier otro proceso industrial necesario 

para la edición, por cuenta propia o de terceros, de libros, textos, revistas, publicaciones, 

cuadernos, folletos, prospectos y en general de publicaciones de carácter literario, científico, 

pedagógico, religioso, infármativo o de divulgación cultural; z) diseño, construcción, 

mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, importación y exportación de sistemas 

de riego, así como sus materiales y equipos. Para cumplir con su objeto social podrá 

ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación 

con el mismo.-ARTICUEO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad 

es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil.-ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de 

la Compañía, es la ciudad : de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República o del Exterior..-CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado de la 

Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte América, 

el Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte 

América dividido en ochócientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, capital que podrá Ser aumentado por: resolución de la:junta general de accionistas.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al 

ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía.- 

ARTICULO SEPTIMO.- Sí una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 

o destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada por la 

Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación 

oye o . . , . NAO Toga 
en el domicilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir e, 
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hora y objeto de la reunión.-ARTICULO DECIMO SEXTO.-La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cuálquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que represente por lo 

menos el veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en 

la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir 

quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo 

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de 

que habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren.-ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO NOVENO.- En 

las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de 

los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance 

general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período según los 

estatutos.-ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

actuará como secretario él Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un 

Director o Secretario. ad-hoc.-ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas + 

Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se 

hayan puntualizado en la'Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos 

los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o 

estos estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas.-ARTICULO VIGESIMO TERCE E Al 
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Banco de Machala o y 

El Orú es nuestro respaldo 
f 

No. 00-071858 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

| 

Guayaquil, ? de Febrero del 2007 
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Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la Cuenta de 
Integración de Capital de FEYNDERG S.A. Cou un capital suscrito de OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS (USD 
800,00), habiendo pagado el 25% de dicho capital, esto es la suma de DOSCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS 
(USD 200.00), según detalle: 

ACCIONISTAS VALOR APORTADO ACCIONES 

JOSE PALACIOS RODRIGUEZ 100 400 

ELENA CHILAN RIVERA : 100 100 

Total 200 $00 
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En consecuencia el total de la aportación en dmero en efectivo es de DOSCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/198 (USD200.00), suma que será 
devuelta una vez constituida la Compañia, al Representante Legal de la misma que hubiese sido 
designado, después que la Superintendencia de Compañias nos comunique que la mencionada se 
encuentra debidamente constituida y, previa preseutación del nombramiento del Representante 
Legal con la correspondiente constancia de su inscripción. sea: 
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beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

Compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la 

compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos 

que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, j) 

Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o 

reglamentos de la compañía.-ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y 

deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimmentos, empresas, Instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las 

señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de 

cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) 

Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir mandatarios 

generales y especiales, previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir 

las labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Súper vigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) Las 

demás atribuciones que le.confieren los estatutos, y, 3) suscribir conjuntamente los títulos de 

acciones de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del 

Gerente General y Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que Tel reemplazado.-ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.-El 
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contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega 

el Certificado de Integración de Capital.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario .- Doy fe. 
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DEACTERNANYOSE PALACIOS RODRIGUEZ 

Ced. C. No. 1202730253 

Cert. de Vot. 0119-0019 

A
A
C
 

€
 

S
o
 

> 
A 

5
 

e 

AQ
UÍ
 

A
c
t
 

307
 

AR 
EU
AA
QU
I:
 

  

   
   

  

SS 
0 SS 

ron ano Vino SONS 
LON ANOVA TINO RON 
IS 

tuu Eluña ) 
ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA 

Ced. C. No. 0917437550 

Cert. de Vot. 0008-0204 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Cc 

eS Dann E fm 

       

    
   
       
   
           

e Je, 
IS 

Ss 
E oe 

ES Es 
segef Lee ER +3 
2323 6653 
333 E] 

A ls 
O eS E y SS 

AS > S. ASS 
O SS 

ESTO y ES 
IA vVION MONOS 

E] OEA 
SN 

S Se
 

S 
o 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 9.180 
FECHA DE REPERTORIO: 13/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:07 

  

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1.- Certifica: que con fecha trece de Febrero del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.IJ.0000990, 

dictada por la Especialista Jurídico, el 13 de febrero del 2007, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 

denominada: FLYNDERG S.A., de fojas 16.910 a 16.929, Registro 
Mercantil número 3.193. Quedando incorporado el Certificado de 
Afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro Núcleo del Guayas. 

2.- Queda archivada una copia auténtica de esta escritura. 
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Superintendencia 
de Compañias 

  

OFICIO No. sc.sc.2007. 0003138 

Guayaquil, 2 6 FEB 207 

Señor Gerente 
BANCO DE MACHALA 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FLYNDERG S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil 

PAOLA. 

 


